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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto Cuad. 

20001 31 03 005 

2019 00313 
Ejecutivo con Título 	BANCO DA VIVIENDA 
Hipotecario 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
ALEJANDRA R1VADENEIRA TODARO 	SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, SE DECRETAN LAS 	06/12/2019 

MEDIDAS CAUTELARES, SE RECONOCE PERSONERÍA A LA 
DRA. CLAUDIA MERINO ÁVILA 

20001 31 03 005 

2019 00314 
Ejecutivo con Título 
Hipotecario 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S. HUGO NELSON - MORENO VARGAS 
A. HITOS 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, SE DECRETAN 
MEDIDAS CAUTELARES Y SE RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA AL DR. RAIMUNDO REDONDO MOLINA. 

06/12/2019 
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